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MEIJIO AMBlfNH 
Y RF.CURSOS ÑATUllA!,P,S ENERCfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambíente del Sector Hidrocarb1Jros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 13 53 2/ 2 O 17 
Ciudad de Méxíco a 09 de Octubre de 2017 

Año del Centenario de la f1ronwlgoció11
de /a Cons(!tuc:lón Polírlc;a de los Estados Unidos Mexlc;anos' 

C. OMAR NOCHEBUENA ESCOBAR
ESTACIS,N DE SERVICIO SAN LUIS.PE PUEBLA, S,A, DE C.V.
ESTACION DE SERVICIO 86-36 -. · ·. ·, -., . 

PRESENTE . . ·· · . · . · · : ·. ·. · '· ' '
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" .. ... .· : -ASUNTO: Licencia Ambiental Única
·, : .: : : . : : ¡:. , .B1TACORÁ:.09/LUA02-37./04/17 

. ' : :· /· ... : , . '• . ';, . . ' . 

En atención a,la solicitud ingr1:isada �- esta·Agenc¡� Nacional_ d�··seguridad Industrial Y. de
Protecd6n al Medio Ambiente del Sector: Hidrocarbµrbs, ·-en lo -sucesivo. la ·AGENCIA: el
día· 2 8 ·.de abril de .2 O 17 y turnada para su até11ción a Ía Óireci::ióri General de ·Gestión
Comercial. a�scri_ta _a la'-Unidad ge ���tJ�r\ $�·p�rv.i�ipn, inspe��Íón y.,Vigilancia Com�rcjal. 
por medio del �uál eji su carácte'r de r'epfe'sentante le��I del _establecimíento EST Ac;ION 
DE SERVICIO:SAN LUIS.DE PUEBLA . .S�A-DE c.v.:.ESTACION'.DE'SERVICIO 86:36,.con 
ubicación en· AZTECA ·NORTE .No·., :42oa;. COLONÍA· .. .SANTIAGO MOMOXPAN, 
MUNICIPIO SAN. PEDRO CHOLüi..A;"-ES-1'.AÍJO DE_PüE$t;:A:::�:'.i)DJGO POSTAL 7-2760.
en lo .su�esivo el REGULADO, tramita Licencicl'·Ambie¡�táÍ.\J.tlita'Ú-.A;U). Una vez ·evaluada.
la información p'reséntada. 'y, .. .- .--
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Que.esta Dirección Gen·er'al de Gestión Comercial'es .com'petente pa.ra revisar, 
evaluá.r:·y resolver sobre la licencia Ambiental Únic·a·solici.tada por el _REGULADO.
de :co"nfor"midad con lo dispue'�to eri los artículos :•4°- fracción XXVII y 3 i fracción 
XVIII deL Reglamento Interior de la Agencia Naciohal. de Seguridad .Industrial y de
Protección .íiil Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

. ·· ·· 

Que el dí� :
i

'a de·-�bril.·de 2017 se recibió en la AdENCIA·: la:solícítud de Licencia 
Ambiental úniéá para ef'e·s·t�ble�imierito ESTACló'N.·D:E.SERVICIO SAN LUIS DE
PUEBLA, S.A. DE c.v:; .. rfiisrh� qwe · fué regisfrada· con número de bitácora
09/LUA0237/04/17. 
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Av. S d<1 mayo No. 290, Colon!� Sr1n Lorcm.o Tlaltenangn. C.P. 1 i 2 ll). Dclc:g,\\ció" Mi¡s1.1cl Hid.-1leo. Ciudad de México. 

Teléfono (+S2.S5) 91.26.01.0(} - WWW.i!,�t:a.lNt>,m 

l., Acenria N,,<inn,,I d� St(\t•rirlli!f IM1l1mri:1I y,le Prole.Hión �I M(-efrQ ¡\mt,knt� del S�nQr 1-!ldroe�rburo� t�mbi/111 udíir,1 �1 ílcr,jm,¡10 ·AqA· 
y•�� 11;il�:¡r,1:, ",\�1:nrl� �,: S1•t•1fi!l�rl. f.,,�r1:i,1 \' f\,11bi�111•:· con111 ,,a,tc d� w !\t��\l��d i�llicv�i�11.1! 
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














